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oureccJO DEL ISERANTE USHUAIA 
MESA DE ENTRADA LEGISIATIVA. 

SUNT 5 INGRESADDS 

Provincia de íierra del Fuego. 
Anlanida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° tr3 6	 /2015. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA,
	 17 1,iAR 2015 

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a 
Usted y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir copia autenticada del Decreto Municipal 
N° 2041/2014 , mediante el cual se modifica ad-referéndum del Concejo Deliberante los 

indicadores urbanísticos establecidos mediante Decreto Municipal N° 2004/2013, para 
su ratificación.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Allantico Sur

Repnblica Argentina
MUNICIPALIDAD DF. USHUAIA

" DONAR ORDANOS ES DONAR V1DA 

" 1904-2014. 110 Aros de Occercia Ininicrrumvich en 1n AnOrdan Aruemina" 

"2014-Año óc HoncnnjenlAláranie GuAlemm Drown. cn Iiicterenntie 
del Comtime Naval dc NIonnvidco' 

Ushuaia,	 1 gfllG 2014 

VISTO el expediente DU N° 1495/2012, del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita cl aumento de los Indicadores Urbanísticos para el proyecto 

"Clinica San JOR.GE" localizado en el sector denominado catastralmente como Sección B, Macizo 16, 

Parcela 1.2a propiedad del Sanalorio San Jorge S.R.L. 

Que en dicha parcela se está ejecutando el edificio que albergará las funciones que actualmente 

se desarrollan en los edificios existentes yecinos. 

Que la mencionada construcción se está realizando en etapas para poder continuar con las 

prestaciones sin interrupción. 

Que la parcela se encuentra zonificada como "PE — PROYECTOS ESPECIALES", por 

que los Indicadores Urbanísticos deben ser aprobados Ad-Referéndum del Concejo Deliberante. 

Que Mediante Deereto Municipal 1\1° 2004/2013 ratificado por Resolución CD N° 439/2013 se 

establecieron los Indicadores: RO.S. 061 / F.O.T. 2,26 i Altura Máxima sobre Línea de Edificación: 

15,00 m para el proyecto de modificación de obra en ejecución y Ampliación, del predio identfficado 

según catástro como Parccla I2a, del macizo 16, de la sección B de Ushuaia, propiedad del Sanatorio San 

Jorge S.R.L. 

Que en esta etapa de intervención se deben ejecutar obras no contempladas en cl acto 

administrati y o citado en el considerando anterior y que requieren mayor FOS y FOT para ser ejecutadas. 

Que el Departamento Estudios y Normas dependiente de la Direccion de Urbanismo ha realizado 

un Informe Técnico N° 58/2014, sobre la modificación de los indicadores urbanísticos, cl cual es 

compartido por la Dirección de Urbanismo a fijas 122 vta. 

Que el Sr. Subsecretario de Plancamiento y Proyectos Urbanos ha autorizado la continuidad del 

trámite según intervención obrante a fojas 122 vta, 

Que en consecuencia corresponde modificar ad-referendum del Concejo Deliberante los 

indicadores urbanísticos establecidos en el Decreto Municipal N° 2004/2013. 

Que ha intervenido cl Concejo de Planeamiento Urbano (Co.P.11.), emitiendo cl acta INV 172/2014, 

que en su propuesta lleva adjunto nrt proyecto de Decreto Municipal mediante el cual se estableceran los 

Usos e Indicadores Urbanisticos que garantizarían una correcta inscrción del proyecto en la estmetura 

urbana, respetando los lincamientos establecidos en el Plan dc Desarrollo Urbano y en cumplimiento a 

las prescripciones del Codigo de Planeamiento Urbano de la cludad de Ushuaia y demas normas que 

rigen la materia, convalidando unánimemente por los miembros presentes. 

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano vigente, corresponde al 

Departamento Ejecutivo Municipal reglamentar, ad-referéndum del Concejo Deliberante, los aspectos 



Ing. Juan MUNAFO 
tano de Deaartolio 

y Gestión Urbana 
mcmalidad de Ushuaio

ANO 
fEEDII;ETE

a 

GINAL 

„Iefa pp[o. 

Ivaunin»N:iidonj

Provinda de Tien-a del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICLEALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS FS DONAR VIDA 
" 1904 -2014. 110 Años 	 Presnacia Ininiarnnapida en la AnNnida Marmina -

"2014-Aña de Herneaaje al Alrnirarne Guillanno ilnawrnen el Ilicemenaric 
del Cnnibale Naval de Nornevide.f 

.2/1/ 

técnicos mencionados en el párrafo precedente para cste proyecto urbanístico en particular al encontrarse 

implantado en un area urbana zonificada como distrito de Proyectos Especiales (PE). 

Que cl suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 152, inciso 1), 19 y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, 

y en el artículo V11.1.2.6 del Código de Planeamiento Drbano de la eiudad dc Ushuaia, aprobado 

mediante Ordenanza Municipal 1 •1° 2139 y artículo 117 de la Ley Provincial 141 — Ley de 

Proced imientos Administrativos 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USBUA1A 

DECRETA 

ARTITCLILO MODIFICAR, ad - referendum del Concejo Deliberante, los indicadores urbanisticus 

establecidos mediante Decreto Municipal N° 2004/2013 por lo cual donde dice: "...F.O.S 0,64/ F.O.T. 

2.26..." debe decir: "....E.O.S=0,77/ E.OT.-2.86..." para el proyecto ubicado en la parcela denominada 

catastrahnente como Sección B, Macizo 16, Parcela 12a. Ello, por las razoncs expuestas en el exordio. . 

ARTÍCULO	 Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido; 

arch ivar. 

DECRETO MUNICIPAL N' 2041  /2014 

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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